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Nú ni t  00
Circular núní 60.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta pro
vincia, empleados de P. y S. P. y Guardia civil, adop
tarán las medidas convenientes para la captura de los reo', 
cuyas señas se expresan á continuación, y s¡ fuesen apre
hendidos los remitirán con toda seguridad á disposición 
de la autoridad por quiert son reclamados. Zaragoza 8 
de Febrero de 1850=10^ María de Gi.pert.

Pedro Noguera, desertor del regimiento infantería Rei
na Gobeniaaora, natural de C istelífullit de 19 años de 
edad, pelo castaño, ojos pardo', barba poca, colorsano.

José Ruiz Saiuhez, id. de caballería de Santiago , [na
tural de Murcia, de estatura 4 pies 11 pulgadas, ojos 
pardo', nariz regular, barba nada.
I Casimiro Rodrigo, id. del batallón cazadores de Tar
ragona, natural de Calamocha, de estatura 4 pies 1 1 pul

: galas pelo castaño, ojos garzo', nariz recular, colorsano.
Valero Repolle-, id. de la caj r de quintos de Teruel, 

natural de Valderrobre', de 19 años de edad, ojos gar
zo-, barba poca, color sano, y estatura 5 pies 3 pul

. gadas 3 líneas. ■ ' r J r
Los reclamael E. S Capitán general de este Di trito.
Vicente Perez, natural de Lavatá, de 26 años deedad, 

estatura regular, pelo castaño, ojos pardo-, nariz recular, 
barba lampiña, cara redonda, color sano; viste pantalón, 
alpargatas, pañuelo en la cabeza yen mangas de camisa.

Lo reclama el Juez de primera instancia de Sariñena.
Antonio Duaso, natural de Bergua, de =6 años de edad, 

estatura regular, pelo negro, ojos garzo', b.rba claro, co
lor pálido; viste calzón corto de mahon, ch-.queta de pa
n» negro, chaleco de terciopelo con pintas, faja- morada, 
sombrero caloñé',- manta de lana blanca, medias azules 
V alpargatas.

Lo reclama e' Juez de 1.a instancia de Boltaña.
_ñ, V13"? ?^not y Sana-Ui:b natural de Bujaralozdezz 
= fios de edad, de entura cerca de 5 pies, pelo castaño
oscuro, ojos pardo-, barba color bajoy viste calzón
corto de mahon azu1, fjja Je 
chaleco de terciopelo azul , 
calcillas de estambre azul, 
ro en la cabeza

estambre del mi-mo color, 
elástico de bayeta blanca, 

alpargatas, y pañuelo oscu- 
Es algo abierto de piernas.

Lo reclama el Ju z de za instancia de Pina.
Mirtinez, derfido pastor, natural de Epila , de 

n.">- e !/i> captura 5 pies 4 pulgada', peloca'- 
a '’ '|P' 1 * )3r,'a '^cíente, cara delgada: viste sombre- 

“ lu zamarra con vivos encarnados por las
, 10 al. rededor. calzones de estezao, ealzon-

■íl • a 'co mhap, banda de sarji morada, calcillas de 
tana p if j¡) y a ¡barcas.

Lo recLtnj el Juez de /.a instancia de La Almunia.

Núm ror.
■ Circular, núm 61

Habiéndose fugado del pueblo de Aguilon sin pasapor
te ni otro documento de S. P. Mariano Herrando, ve
cino de dicha villa, mandado vigilar por sus malos an
tecedentes, encargo á los /Hcaldes y demás dependien
tes de S. P. procedan á su detención en cualquier pun
to dónde se halle, y lo remitan á esta capital á mi dis
posición. Zaragoza 8 de Febrero de zSjoz: José María 
de Gispert.

Núm. 102.
Circular núm. 62

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas me dice con fecha 6 del actual lo que sigue.

La Reina [q. i). g;] se ha dignado espedir con fecha de 
ayer,'el Real decreto siguiente.— feniendo en considera
ción los servicios y circunstancias que concurren en D. 
Antonio Gil de Zarate, Director general de Instrucción 
pública, vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas; debiendo con
tinuar al propio tiempo con el cargo de Director gene
ral que desempeña de dicho ramo. Dado en Palacio á 5 
de Febrero de 1850.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas. 
Manuel de Seijas Lozano.

Y de Real orden, comunicada por el referido Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. S. para su conocimiento y demas 
efectos convenientes.

Lo que se inserta en este periódico oficial para su debida 
publicidad. Zaragoza 12 de Febrero de 1850.—José María 
de Gispert.

Núm. Io3.
Circular núm. 63.

El Excmo. Sr. Ministro déla Gobernación del Reino con 
fecha 29 del próximo pasado me comunica la Real órden que 
dice asi.

Su Magestad la Reina á quien he dado cuenta de las 
repetidas consultas que han sido dirigidas á este Ministerio 
de mi cargo, acerca del sueldo que, cuando disfruten li
cencia, deberá abonarse á los Alcaldes-Corregidores y de
mas funcionarios que como estos perciben sus haberes de 
fondos municipales ó provinciales, ha tenido á bien resol
ver en vista del espediente instruido con este motivo, que 
los empleados de Real nombramiento , cuyos sueldos esten 
consignados sobre los presupuestos municipales ó provin
ciales, deben estar sujetos, en cuanto al percibo de ellos du
rante el tiempo que se hallen usando de Real licencia, á las 
reglas establecidas en el Real decreto de 23 de Febrero de 
18/18, ó á las que en adelante puedan dictarse para los que 
dependen de, este Ministerio y cobran su sueldo por el Te- 
soró; no haciéndose ostensivos los efectos de esta disposi- 
ci(U) á los funcionarios que tienen señalada gratificación so
bre los referidos fondos, porque solo hay derecho á perci
bir ésta en tanto que se desempeña personalmente el car
go ó comisión á que estuviere asignada. De Real órden lo 
digo á V. para su inteligencia } efectos correspondientes.
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Lo qnf. se iy-Sítla en este periódico oficial para la. general 
noticia. Zaragoza 10 de Febrero de 1850.—José Mafia de 
Gispeft. , " ' .

Níun. loí 
Circulen- núm. 64.

La'actividad con que la major parte de los pueblos de 
esta provincia , se han presentado á entregar en la Depo
sitaría de este Gobierno, las ca-Uidades que cada uno se ' 
hallaba debiendo por él impuesto en carnes con destino a la 
construcción y conservación de la carretera de Navarra, y 
el 2 ) por loo -le propio* corres¡>ondienlc al año iSíti.cú; 
yos d-'scubierlos se;livs reclamaron en circular de 15 y 19 
de Enero último ; igualmente que otras partidas por dé
bitos de diferentes concepto , respectivos á los años ante
riores . red<.m.nias por separado y en oficio dirigido a las 
alcaldías de los pueblos deúilores; me h m hecho conocer el 
plausible celo que los agentós subalternos de la admin stra- 
cion en los distr itos municipales , han desplegado para cum
plir csacta y puntualmente las disposiciones de éste Go
bierno de provincia : y si bien me. ha sillo su namenle gra
ta la conducta de los que di- esta suerte se lian portado: 
no puedo menos de mirar Ccn sentimiento, la de aquellos 
que olvidando los deberes que su cargo les impone y la 
observancia de las ór ieni s emanadas de la aUloti-lad, des
cuidan de una manera reprensible los diferentes ramos ad- 
jminuliativos que tan-le cerca deben vigilar. Por ello pues; 
y en consideración á que son poeds los alca! les que han 
dejado de correspon ler al buen concepto que formara pro
metiéndome se esmerarían en hacer efectivos los débitos que 
por todos conreptos se les hubieren pedido; he dispuesto 
prorogar por Una sola.vez y por otros odio dias, el plazd 
concedido en mis citadas disposiciones, adviiíiendo á los ¡d- 
cables de los pueblos deudores, que si haciendo Uso de lo 
que en las mismas so Ie6 previene, no entregan dentro dé 
aquel término , á Contar desde la publicación de esta cir
cular en el Boletín oficial, en la Depositarla de este Go
bierno. las sumas que por débitos en todos conceptos se 
les hayan reclamado; ademas de hacer efectivas sin ninguna 
contemplación las correcciones con que esfan conminados, 
les impondré otra mas severa y capaz .le hacerles sentir la 
grave falta que cometen olvidando las órdenes comunica
das por la autoridad superior, y mostrándose apáticos en 
el desempeño del cargo que se les ha confiado. Zaragoza 
14 de Febrero de 185o.—José María de Gispcrt.

Núm. IOS.

Administración de Contribuciones directas de la provincia 
de Zaragoza.

Molestó á la par que indispensable, es el tener 
que recordar á los ayuntamientos sus respectivos 
deberes, ó sea el curso de las diligencias que deben 
practicar para obtener la solvencia de la contribu
ción territorial, cuando esta no ha podido hacerse elec
tiva en su totalidad. Por los efectos que la A-hninis- 
tracion toca, parece se han olvidado de dos cosas 
muy esenciales. 4.a Q i - el principio constitutivo de 
la contribución de inmuebles, es el dequ- ’uúa vez re
partido el cupo á los pueblos: «Todos los conüibu- 
yentes son responsables eohelivamenle al pago de 
este cupo (capítulo 6 ° de la ley de inmuebles de 
25 de Mayo de 4 8’15) de aqui parte la necesidad del 
recargo, que sobre dicha contribución se hace de un 
tanto por ciento para el fondo supletorio. Es la 2 a 
Que la solvencia de las parii las fallí las por medio 
del fondo supletoiio, se verifica en viilud de espe

dientes instruidos con arreglo á lo que determina el 
artículo 11 de la Instrucción del Ministerio de Ha
cienda de 20 de Diciembre de V6H7, cuya Instruc
ción se publicó en los Boletines oficiales de la pro
vincia del mes de Enero de 18’18, desde el 12 al 
•2.1 del referido mes, números desde el/5 al 9 ambos 
inclusi ves. Estudiadas y ejecutadas todas las dispo
siciones contenidas en los artículos 40, 51, 52, 53 y 
83 de la referida ley' de inmuebles y en particular 
todo el capítulo 2. c y ailículos H. ° , 6 ° y 7. ° 
ríe la indicada Instrucción Ministerial de 20 de Di
ciembre de 18)17) culpa será de los a y unlamienlos^ 
y sobre Sus individuos recaerá la responsabilidad á 
que b ya lugar, si al vencimiento de los trimestres, 
no está solventada esta contribución. «Antes del 50 
»Jei segundo mes de cada trimestre, los ayunta- 
«mienfos asociados de un número de mayores con- 
«tribnyentes igual al de concejales, ecsamiharán las 
^diligencias actuadas en apremios que lio hayan ¿ü- 
«bitrlo los débitos porque ínere n espedidos, y decí- 
«dirán si han de considerarse definitivamente estos 
«débitos como partidas fallidas-, ó ha de procederse á 
«la venta de los biches inmu< bles dé ios deudores^ 
^conforme con lo prevenido en el articulo 85 del 
hReai decreto de 25 de Mayo de 4 8)15. La Venta de 
«fincas de los contiibuyentes deudores, que en este 
«úhimo taso ha ríe tener lugar; se verificará antes 
«del día 15 del terrero y último mes del trimestre”; 
llenáoíiose las cr ndicionés y requisitos que march el 
citado articulo 11 dé la precitada Real Instrucción, 
de 20 dé Di< iembt e de 4 8’i 7 ("véase el B-detin ofi
cial de 4)1 de Enero de 18)18, número 6 ) Hecho i 
este recuerdo la Administración espera del celo de 
les ay unfímienlcs lis meji res irSultados. Zaragoza 
42 de Febrero de 4850.= Manüel Arias.

Núm. 4 06.
Administración de Fincas del i'.stado de la provincia de 

Zafagbzh.
El dia 4 7 del actual á las 4 2 horas de sn ma- 

fíana se celebi ara en el despacho de I 1 x< mo Si. Go
bernad! r de esta provincia y casas consistoriales de 
Caialayud, la subasta de 520 cahíces de trigo y 
4 90 de morcacho que resisten en di. ha ciudad dé 
la pe i tenencia del Estadr; cuyos actos tendían lu
gar con arreglo al pliego de cr ndicionés que des-4 
de hoy1 estará de manifiesto en esta A-lministra- 
cif n de mi caigo, y subal erha del ramo en Cala- 
tayud. Zaragoza 9 de Febrero de 4 850,=Osorio.

Núm. 4 07.
- Gobierno Militar de esta Plh:a 1} Crrnandan- 

cia General de la Prorincta.
Habiéndose entregado en este dia por las < ficidBs 

de Rentas á D. Pascual Esteban habilitarlo de la cla
se de retirados de esta provincia el importe de una 
mensualidad, se servirán pasará recibiila los residen
tes en esta capital, el 4 2, 13 y 4)1 del actual, ve
rificándolo el 4 5, 4 6 y 17 del mismo los de los 
partidos de Galatay ud, Daroca, Sos, Tar.izona y Bi r- 
ja en los puntos que lo hacen otras veces; advjr- 
tiendo que en esta disliibucioo no han sido com-
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prendidos ni los fallecidos ni los que han cesado 
en sus retiros. Z-ragoza H de Febrero de 4 850.— 
El general gobernador, Castillon.

Mínn 108.
vídministracion Tesorería de cruzada de ^rogon.

Finada ya la predicación anterior de I8’i9, debe
rán los a) untamientos constitucionales de los pue- , 
blós, Concurrir á esta Administración de mi cargo sita 
en la calle de San Juan el viejo núm. 4 511, en el 
término preciso de veinte dias contado desde la pu
blicación de este anuncio en el Bolelin oficial, o a 
ja ciudad de Teruel en poder de aquel recaudador 
de ciuzada D. Tomas Eced, á entregar las bulas so
brantes y á pagar la limosna de laS espendidas, y 
ademas los descubiertos que tengan de años anterio
res, sin dar lugar á medidas de rigor que se vera 
obligada á emplear la Administración contra los mo
rosos. Zaragoza45 de Febrero de 4 850.=BlasGrespo.

^'íltn 4Óg. .
Juzgado de primera instancia del Distrito del 

Pilar de Zaragoza.
Por el presente, exhorto y r q a .ro a los Jueces de pri

mera instancia, justicias y demus encargados de la pro- 
reccio r y seguridad púbdca de la pmvincia ; se sirvan 
practicar las "diligencias oportuna-j para la captura de Juan 
Bou rustí joven de nación francés, y remitirlo en su caso 
á este juzgado, que asi lo tengo mandado en causa que 
le estoy formando sobre hurto de ropas y prendas a 
su paisano Lorenzo Lasen, la noche del 1 al 3 del ac- 
tud. Dado en Zaragoza á 7 de Febrero de i^O=\ en
tura Álbarado=P. \ =Ante mi; Inocencio /Loquera.

Sedas del procesada. Juan Bourrüstj de nación tran
cé-, de edad 22 años, de oficio pica piedras de mo.l- 
no, corto de talla, delgado de cuerpo, blanco de color; 
con una cicatriz en la frente sobre la ceja , y debe de 
ir vestido con camisa de algódon de pliegos estrechos, 
chaqueta y pantalón de paño li -o azul, chaleco de ter
ciopelo verde y morado á cuadros, ú otro mas mtenor 
de lana verde con ñores menudas; corbata nueva de se
da color café, con rayas azules, gorra de terciopelo co
lor de . astaña con labores estampadas, y botas remon
tadas. Zaragoza ut supra =Broquera.

Continúa el pliego de condiciones para la subasta de la 
conducción de sal del número 18. ,

^ola á que se refiere la condición 2.a del anterior pliego 
de condiciones para los trasportes terrestres de sal.

N.° de fa
negas <le sal 

Protin- Fábricas ó de- Con- de H2/i-
pósitos de donde signa- brus quede- 

cías. Alfolíes. se surten. non. ben tener
éorishmtes,

F
O

Alican- ) ?
le. .) A

Avila. S

l

Badajoz /

Bárcc- 1 
lona. <

Burgos.

Cáceres

Zlcbe. . . Torrevieja. . 
)rihuela. . Idem. . . • 
innovar. . Villena. . . 
"illena. . . hlem. . . •
Icñy. . . Alicante. . . 
'orrevieja. . Torrevieja . . 
4vila. . . . Imon y Olmeda 
tróvalo . '. Id. id. . . • 
£1 Éarcó. .' Id. id . . . 
Uombeltrari Id. id. . . . 
^iedrahila. . 1*1 id . . •
ladajoz . . Depósito dé Se

villa . . .
Mérida . . Id....................
Serena. . . Id. . . . .
Llereua . . Id. . . * •
ZTra. . . II...................
Frcgenal. . Id...................
Jerez de los

Caballeras Id. . . . . 
Oüvenza. . . Id . . . . 
Alburqucr-

qüe. . . . Id. . . . . 
Barearrota. . Id  
Tularrubiaá. LL . . . • 
Almendtalejo Id. . . •
Azuaga . . . Id  
Berga. . .. Cardona. . . 
Vich. . . Id. ; . ..... .
Igualada. . . Id. . * ‘ .

4 Poza. . . .
P.urg-s. . . fAriaild. . . .
Bribiesca. . Poza. . . .
Barbadillo. . Id  
Belorado.. . Anana. . . . 

; CastrogeriZ.. Póza  
Trias. . . . Bosio. . ;
L-rma . . Anahd. .
Miranda. . Id....................
Medina. . . Busto . .
P.mrplicga. . Poza. . .
Poza. . . . hl:..............
'Gtl mo. . . Id. . . •
Villadiego. .Id. . . . 
Aratida. . . 1*1....................

\Arauzo. . • Id. . . *•
Roa. . . . Id. . . . 
Cáceres. . . DepósitodéSe 

' villa. .
Alcántara. . Id. . . . 
Brozas. . . Id ... . 
Coria . . . LL . . .
Montanchcz. Id. . . .

\ M¡ajadas. . Id. . . .
NavalmoraL. Id. . . .
Trajiílo. . . Id. . . .

2100 
3600

900 " 
1100 
4800

780 
1600
1100 
140Ó 
2100

500

1000 
1000 
1500

300 
400 
400

400 
600

900 
1000 
2600

400 
200

ISooó 
2<><)oo 
7000

J 5000 

100 
500 

1000 
300 
500 

2100 
500 
500 
800 
200 
500 
200 

1000 
1500 
1000

43oo 
. 600
. 600
. looo 
. 7uo 
. 15oo 
. 2ooo 
. 26oo 
. 75o q

300
600

80
200

1500
200 

2000
800 
(500
600 
600

300
700

1000
1000
800
500

250
160

200
160 
400
400
200

45oo 
55oo
2ooo
I800

250
16o 
26o
26o
13o
26o 
loo
3oo
16o

5o 
13o
2 >o 

looo
600 
330

looo 
16o
2oo 
600
4oo 
25o
4oo 
800

12oo

Albacc-^ 

te. A

• (Minglanilla. .) io aa  ̂ 00Albacete. . fuente-Albilla} 191)0 800

Chinchilla. . h.uente-AH>ilk3 8 °
Almansa. . Villena . . . 600 200
.. i c (.lamilla. .
Penas de San ) Fuenle-Albilla L 1600 300

Pedro. . ) MinglaniHa. .) ,
Roda. « . . Minglanilla. . 1700 500
Casas-Ibañez Fuente-Albilla 2400 400

• JSamÚI 9»° 300
Vmcrobtedo Í^niÍla.- J ««O 600

Alcaráz. . . Pmilla. . . . 3700 550
Veste. • • Socobos. . . 1400 l^O

Cádiz. .

Caste
llón

Membríd. . Id........................ Iloo
< A cebo. . . Id . . . • • I^00 
Céclavin . . Id.................. 5oo

f Arcos. . . San Fernando. 5oo 
i Bornos. ■ . Húrtales.. . . 5od 
| S. Fernando. San Fernando. 3oo । Grazalema. . Mortales. . . 2oo 
. Ubrique. . San Fernando. loó 

< Med.na. . hl . . . • 2oo
Alcalá. . . Id.................... 16o
Sanlucar. . Sancular. . . 2oo 
OI vera. . . Navazo y Re-। jano. . . . 2ao

(Se-mrve. . . M un ledro. . 85oo 
{Morclla. . . Vinaroz. . . 54oo

14o 
25o 
loo
5oo
5oo

7o 
600
3 00 
25o 
2oo 
2oo

5oo
22oo 
2ü q o
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Ciudad Real Pinilla. . . 13oo 7oo

/Almadén . . Id................... 2 loo Goo
\lmagro . . Id................... 32oo Goo

1 Almódovar. . Id................... 3oo 4oo
1 Daimiel. . . id................... 18oo 3oo

■Ciudad 1 Malagon. . Id................... 2j o 2oo
Real.< Manzanares. Id . . . . 31oo _ . Goo

Piedra buena Id.................... 9oo loo
Santa Cruz. . Id. .............. 9oo 3oo

| Valdepeñas.. Id.................. 5oo 2oo
Infantes . .

^Alcázar de S.
Id.................... 2ooo Goo

Juan. . . Id. . . . . 1 aoo Goo
Córdoba. . . Duernas. . . looo 11 00
Aguilar. . . Id -................. Goo 2j o
Baena. . . Cuesta palomas 2oo 55o
Bujálance. . id. . . . . 2oo 4oo
Cabra. . . . Jarales. . . . 8oo 3oo
Castro. . . Duernas . . . 3oo 3oo
Espiel. . .
Fuente Ove-

Id.................. 2oo IGo

córdoba <. Juna- ' • Id . . . . 2oo IGo
Lucena. . . Jarales. . . 8o o Goo
Mor, lilla. . Duernas. . . 3oo . Goo
Montoro. . Cuesta palomas Goo 55o
Palma. • , Duernas. . . 2oo 4oo
Pozoblanco.. Id................... Goo 8oo
puente Genil. Jarales. . . . loo 1 00
Priego. . . Cuesta palomas 3oo 5oo
Rambla. . . Duernas. . . . Goo 4oo

Coruña
Hinojo'sa- . Id.................... 3oo 3 oo
Santiago. . Padrón. . . laooo 2.300
Cuenca. . . Monteagudo. . 4ooo 8oo
Campillos. . Minglanilla. . 33oo - 7oo
Cañete. . . Monteagudo. . looo ' 2oo
Parrilla . . Minglanilla. . 33oo Too
Priego. . . Tragacele. .

(Requena. . .j
2oo.o 3oo

Cuenca<

Requena. . <ViHagorlo. 3 
/ Fuente-Alvilla )

2ooo Goo

S. Clemente. Minglanilla. . Goo 2oo
Belmonte. . Id.................... Goo Goo

Castillo de 
Garci Muñoz Minglanilla. . Goo 25o

Villanueva 
de la Jara.. . Id . . . . Goo 25oSisante.. . . Id................... Goo 25o
Gascueña. . Monteagudo. . 8oo 15o
Huele . .. ; Relinchón . . looo Goo
Tarancon. . Id. . ; .. 2 loo 4oo

Gerona Gerona. . San Filiu . . 1 oGoo 2o o o
Figueras. . La Escala. . 36oo 2ooo
Granada. . . ¡Mala. • /

■Loja. . . 116oo G8oo
I-oja . - . ., Id................... 23oo 19ooAlhama. . Id................... 13oo Goo

Grana
da, <( 

i

Baza. . .

Guadix.
Ujijar. . .

Hinojares. . .) 
Roquetas. . < 
Id. . . . .
Id...................

12oo

Goo
7oo

9oo
looo 
looo

Huesear. . . . P.eriago . . )
Zacatín. . .y 2ooo ' 55o

l
Orjiva. . , Roquetas. . . , 3oo 9ooSanta Fe. . Mala. . . 2ooo 4oo
Guad'alajara. Olmeda. . . 85oo 8oo

Guada- I
Sigüenza. . 
Molina.

Id. . . ..
Almalla. . .

I9oo
Goo

Goo
Ooolajara. a Pastrana . . Relinchón. . 33oo 5ooBrdmega, .

Cogolludo. .
Olmeda- . . 
Id . . . .

27oo
3Goo

Too
G< 'oAlcocer. . . Saelices. . . IGoo 55o

[ Se continuarA ]

Huclva. (Aracena. .
( La Palma. .

Sevilla. . .
Huelva. . .

38oo
26oo

55o
Too

Huesca. . . Naval. . . . 17oo 9o o
/Barbastro. . Id.................... 3oo Too

Benabarre. . Peralta. . . Goo Goo
Fraga. . . í Peralta. . . /

(Sástago. . .) 5oo Goo
Jaca. . . Naval. . . . 5oo Goo

Huesca Biescas . .
Bollaña. . .

Id....................
Id...................

Goo
27oo

4 oo
4oo

Berdum. . . Id.................... Goo 15o
Ayerve. . '. (Naval. . . . > 

(Zaragoz . . .) 3oo 2oo
^Sariñena. . Naval. . . . Goo loo
Venasque. . Peralta. . . 13oo Goo

PARTE NO OFICIAL. .
Se vende un campo en la huerla de Paslríz de doce 

cahíces de tierra partida de la altura, confronta Con la ace
quia de poniellos, brazal de afilia y camino de la paride
ra, libre de censo sin- haber pertenecido á bienes nacionales 
darán razón en la calle del arco de Toledo núm. 10. *

El ayuntamiento de Clares sacará á pública subasta en 
los días 17 y 2o del actual á las once de su mañana en la 
sala consistorial los derechos de las especies sujetas á la 
contribución de consumos con la venta escluslva al porme
nor bajo los pactos y condiciones que estarán de manifies
to en la secretaría.

El 17 del corriente mes de Febrero se reproducirá la 
subasta de los hornos de cocer pan de Bujaraloz bajo los 
pactos que estarán de manifiesto.

El ayuntamiento constitucional del Burgo arrendará en 
subasta pública en los dias 17 y 21 del corriente mes de 
l ebrero la venta al pormenor en dicho pueblo con la es- 
clusiva de las especies sujetas al derecho de consumos, los 
que deseen interesarse en dicho arriendo, podrán concurrir 
en los citados -lias á la sala consistorial donde se le, ea 
terarú del pliego de condiciones.

. Por suspensión interina -leí maestro de primera educa
ción de la villa de Aimonacid de la Sierra, acordada por 
la M. I. Comisión superior de esta provincia, se hala va
cante con la untad del suel lo que disfrutaba su propie
tario la referida plaza dé maestro: los aspirantes que de
seen desempeñ irla interinamente hasta la resolución de la 
superioridad, dirigirá i sus solicitudes francas de porte al 
presidente del ayuntamiento hasta el día 2o del c niente 
mes de Febrero, en que se proveerá.en el que mejores cir
cunstancias concurran, advirtiendo que la mitad de la do
tación espresada son I7oo rs.

La secretaria del ayuntamiento de Villarreal se 
halla vacante; su dotación consiste en ochocientos 
rs.- pagados del presupuesto municipal. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes francas de pórte al pre
siente hasta el dia 8 de Marzo próximo en que se 
proveerá.

La secretaria del ayuntamiento de Munéhrega se 
halla vacante, su dotación consiste en 1200 rs. pa
gados del presupuesto municipal Los aspiranles dirí- 
giran sus solicitudes fr ncas de porte al presidente 
hasta el día 12 del próximo mes de Marzo en que se 
proveerá 1
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